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Número Nombre del propietario
de orden

Término municipal: Figueras

1 D. Benjamín Castillo Navarro ...... .
2 D. Martín Tura Bec ............ '...........
3 D. Juan Costa Quera ..........................
4 D Pedro Bassol Valen ..................... .

5 D. Pedro Castello Planas ................. ,
6 D. José Teixidor Trilla ......................
7 D.:i Francisca Quera Ros ..................... .
8 D.1 Rosr. Tatau Jordá ....................... .

9 D.rt Dolores Freixas Hortal ..............
10 D." María Cros Subiré ..........................
11 , D.a María Dolores Freixas Hortal ....
12 ¡D. Ignacio Fontcuberta Sentmenat ,

Objeto 
a expropiar

Superficie 
a expropiar 

en xna

Arboleda ...... 420,00 Día
Secano ........ 140,00 Día
Regadío - sec. 
Oliv -sec-re

510,00 Día

gadío ....... 140,00 Día
Regadío - sec. 560,00 Día
Secano ........ 380,00 Día
Idem ............
Secano - re-

480,00 Día

gadío ........ • 2.200,00 Día
Secano ........ 210,00 Día
Idem ............ 120,00 Día
Idem ............ 130,00 Día

¡Idem ............
i

130,00 Día

Fecha convocatoria

25 de agosto de 1966, a las 12 horas.
25 de agosto de 1966, a las 12 horas.
25 de agosto de 1966, a las 12 horas.

25 de agosto de 1966, a las 12 horas.
25 de agosto de 1966, a las 12 horas.
25 de agosto de 1966, a las 12 horas.
25 de agosto de 1966, a las 16 horas.

25 de agosto de 1966. a las 16 horas.
25 de agosto de 1966, a las 16 horas.
25 de agosto de 1966, a las 16 horas.
25 de agosto de 1966, a las 16 horas.
25 de agosto de 1966. a las 16 horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de junio de 1966 por La que se otorga 
la categoría de Colegio Mayor Universitario al de
nominado «Colegio Mayor femenino Blanca de Cas
tilla», de la Congregación de Religiosas del Niño 
Jesús y dependiente de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Examinado e. expediente de que se hará mérito;
Resultando que doña María de la Asunción Brandoly Montar 

ñés, Directora de la Residencia femenina de estudiantes estable
cida por la Congregación de Religiosas del Niño Jesús en Ara- 
vaca (Madrid), solicita el reconocimiento de la misma como 
Colegio Mayor Universitaric y el cual ostentaría ia denominación 
de «Colegio Mayor femenino Blanca de Castilla»;

Resultando que a la citada petición se acompaña el proyecto 
de Estatutos que, caso d* s r aprobados, habrían de regir en 
dicho Colegio Mayor, asi como la Memoria v planos del edificio 
que actualmente ocupa el mismo:

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la ca
tegoría de Colegios Mayores Úniversitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Nacional 
de Educación, los cuales han sido emitidos favorablemente en 
el presente caso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Otorgar a la referida Residencia femenina de es

tudiantes de la Congregación de Religiosa* del Niño Jesús, de 
Aravaca (Madrid), la categoría de Colegio Mayor Universitario, 
qu se denominará «Colegio Mayor femenino Blanca de Castilla» 
y quedará sometido a las disposiciones vigentes en relación con 
estos Centros, así como a las que puedan dictarse en lo sucesivo.

Segundo.—Aprobar los Estatuto» que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Madrid dos ejemplares diligenciados uno de los 
cuales habrá de ser entregado ai repetido Colegio

Tercero.—El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
de 11 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 12) 
sobre protección a los Colegios Mayores, desde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 30, 
número 343.111 del Presupuesto en ía proporción señalada por 
el artículo octavo de la citada Lev

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 1 de junio de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación por 
la que se aprueba la adjudicación definitiva de las 
obras de construcción de edificio para Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Baeza (Jaén).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 20 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Escuela de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos de Baeza, provincia de Jaén, por un presu
puesto de contrata de 12 200.140.80 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo don 
Alfonso de Miguel, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por la Empresa Constructora «Trueba, 
Sociedad Anónima», residente en Madrid, calle de Huertas, nú
mero 47, que se compromete a realizar las obras con una baja 
del 12,97 por 100, equivalente a 1.582.358,26 pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pese
tas 10.617.782,54;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
iicitador;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarlas y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 

Constructora «Trueba, S A», residente en Madrid, calle de 
Huertas, número 47, las obras de construcción de edificio para 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Baeza, pro
vincia de Jaén, por un importe de 10.617.782,54 pesetas, que
resultan de deducir 1.582.358,26 pesetas, equivalente a un ......
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 
de 12.200.140,80 pesetas que sirvió de base para la subasta. El 
citado importe de contrata de 10.617.782,54 pesetas, base del 
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma: 5.453.550,37 pesetas para 
el año 1966 y 5.164 232,18 pesetas para el año 1967.

Segundo.—Que, en consecuencia el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 10.838.782,54 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades- Año 1966. 5 608.403,26 pesetas, y año 1967. pesetas 
5.230.379,28

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del 'Estado» para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 488.005,63 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Baeza (Jaén).

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
difinitivamente las obras de construcción de dos 
Secciones Delegadas de Instituto Nacional de En
señanza Media de Canillas (Madrid).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 25 de 
mayo, para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de dos Secciones Delegadas de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Oanillas, por un presupuesto de con
trata de 11.412.508,62 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo don 
Carlos Balbontin, en la que consta que la proposición más ven-
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tajosa es la suscrita por ((Arco, S. A.», residente en Madrid, calle 
de Francisco Silvela, número 67, que se compromete a realizar 
las obras con una baja del 5,15 por 100, equivalente a 587.744,18 
pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exac
tamente en 10.824.764,44 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la subasta 
la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho lici- 
tador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Arco, S. A.», 

residente en Madrid, calle de Francisco Silvela, número 67, las 
obras de construcción de dos Secciones Delegadas de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Canillas (Madrid), por un im
porte de 10.824.764,44 pesetas, que resultan de deducir 587.744,18 
pesetas, equivalente a un 5,15 por 100 ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 11.412.508,62 pesetas que sir
vió de base para la subasta. El citado importe de contrata de 
10.824.764,44 pesetas, base del precio que ha de figurar en la es
critura pública correspondiente, se distribuye en la siguiente 
forma: 5.214.258,96 pesetas con cargo al presupuesto vigente, y 
5.610.505,48 pesetas, para el año 1967.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 11.090.836,22 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades : 5.395.465,66 pesetas con cargo al crédito número 345.611, 
apartado A) del presupuesto vigente, y 5.695.970,56 pesetas, para 
el año 1967.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicar 
ción en el «Boletín Oficial del Estado» para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 456.500,34 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de dos Secciones Delegadas de Instituto Nacional
de Enseñanza Media en Canillas (Madrid).

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras de construcción de una 
Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto Na
cional de Enseñanza Media en Bailón (Jaén).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 25 de 
mayo para la adjudicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de una Sección Delegada tipo «A» mixta de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Bailén, provincia de Jaén, por 
un presupuesto de contrata de 6.659.631,87 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Carlos Balbontin, en la que consta que la proposición más ventar 
josa es la suscrita por don Bernardo Cruz Carrascosa, residente 
en Córdoba, calle de San Felipe, número 5, que se compromete 
a realizar las obras con una baja de 19,51 por 100, equivalente 
a 1.299.294,17 etas, por lo que el presupuesto de contrata queda 
fijado exactamente en 5.360.337,70 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Bernardo 

Cruz Carrascosa, residente en Córdoba, calle de San Felipe, nú
mero 5, las obras de construcción de una Sección Delegada tipo 
«A» mixta de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Bailén, 
provincia de Jaén, r un importe de 5.360.337,70 pesetas, que 
resultan de d ducir 1.299.294,17 pesetas, equivalente a un 19,51 
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 
de 6.659.631,87 pesetas, que sirvió de base para la subasta. El 
citado importe de contrata de 5.360.337,70 pesetas, base del precio 
que ha de figurar en la escritura pública correnpondiente, se dis
tribuye en la siguiente forma: 1.275.043,09 pesetas con cargo al 
presupuesto vigente, y 4.085.294,61 pesetas, para el año 1967.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactar 
mente en 5.530.907,91 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: 1.365.614,95 pesetas con cargo al crédito 345.611, apar
tado A) del presupuesto vigente, y 4.165.292,96 pesetas, para el 
ejercicio económico de 1967.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica

ción en el «Boletín Oficial del Estado», para su consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 266.385,27 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 i de mayo de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Bailén.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras de construcción de una 
Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Córdoba.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 25 de 
mayo para la adjudicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Córdoba, por un presupuesto 
de contrata de 7.799.544,73 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Carlos Balbontin, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Ariza y Mialdea, S. A.»# re
sidente en Córdoba, calle de Cruz Conde, número 2, que se 
compromete a realizar , las obras con una baja de 20,21 por 100, 
equivalente a pesetas 1.576.287,98, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en pesetas 6.223.256,75;

Resultando que en su virtud se hizo por . la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Ariza y 

Mialdea, S. A.», residente en Córdoba, calle de Cruz Conde, 
número 2, las obras de construcción de Sección Delegada mix
ta tipo «A» de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cór
doba, por un importe de pesetas 6.223.256,75 que resultan de 
deducir 1.576.287,98 pesetas equivalente a un 20,21 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto tipo de pese
tas 7.799.544,73 que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrata de 6.223.256,75 pesetas, base del precio que 
ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se dis
tribuye en la siguiente forma: 1.083.194,53 pesetas con cargo 
al presupuesto vigente, y 5.140.062,22 pesetas para 1967.

Segundo.—Que en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 6.419.140,15 pesetas distribuido en las siguientes 
anualidades: 1.179.515,63 pesetas con cargo al crédito núme
ro 345.611, apartado A), del presupuesto vigente, y 5.239.624,52 
pesetas para el año 1967.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» para la consignación de 
la fianza definitiva, por un importe de 311.981,78 pesetas y el 
otorgamiento de la escritura de contrata

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Señor Director de una Sección Delegada mixta tipo «A» de
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Córdoba.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace publico haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras de construcción de edi
ficio para Instituto Nacional de Enseñanza Media 
femenino de León.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 25 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Instituto Nacional de Ense
ñanza Media Femenino de León, por un presupuesto de con
trata de 14.843.224,83 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Carlos Balbontin, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por «Constructora Asturiana, S. A.», 
residente en Oviedo (calle de Arzobispo Guisasola, número 39), 
que se cómprete a realizar las obras con una baja de 10,87 por 
100, equivalente a 1.613.458,53 pesetas, por lo que el presupues
to de contrata queda fijado exactamente en 13.229.766,30 pe
setas;


